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MANUAL DE ORGANIZACION
UN¡DAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓT.I CIV¡I. Y

BOMBEROS
VALLE DE GUADALUPE, JALISCO

PERSONAL OPERATIVO

MISIÓN

Salvaguardar la integridad física de los ciudadanos, así como el equipamiento
estratégico y el entomo ecológico mediante la correcta aplicación de los recursos
humanos y mater¡ales del Municipio, así como la aplicación de las medidas de
prevención y normas regulatorias tendientes a mitigar el efecto de los fenómenos
perturbadores.

vlstÓN

Ser una dependencia disciplinada que procure a través de las acciones de
prevención, la seguridad de los habitantes del municipio de Valle de Guadalupe con
la aplicación correcta de la normatividad en Ia mater¡a.

OBJETIVO DEL MANUAL
Establecer las funciones, líneas de mando y responsabilidades del personal
operativo de la UMPCYB, con base en la Ley General de Protección Civil, Ley de
Protección Civil del Estado de Jalisco y Reglamento Municipal.
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ESTRUCTURA OPERATIVA

Puesto: Director
Depende de: Presidente Municipal
Personal a c€¡rgo: Toda la Unidad

Puesto: Jefe de Turno
Depende de: Director
Personal a cargo: Oficial Operativo

Puesto. Oficial Operativo
Depende de: Jefe de Turno
Personal a cargo: Ninguno

FUNCIONES DEL PERSONAL OPERATIVO

Director de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos
1. Representar a la unidad ante dependencias y ciudadanía.
2. Aulorizar y firmar dictámenes de riesgo, anuencias y vistos buenos
3. Coordinar el Consejo Municipal de Protección Civil.
4. Gestionar recursos humanos, mater¡ales y financieros.
5. Ordenar la activación de protocolos en emergencias mayores.
6. Aprobar programas de capacitación y simulacros municipales.

Jefe de Tumo
1. Recibir y entregar la guard¡a con inventano físico de equipo.
2. Designar servicios y tripulaciones por un¡dad al ¡nicio del turno.
3. Verificar llenado correcto de reportes de serv¡cio y bitácoras.
4. Ordenar ejercicios de acondicionamiento fís¡co y prácticas d¡ar¡as.
5. Reportar de ¡nmed¡ato al director fallas, accidentes o faltas.
6. Garantizar la disciplina, limpieza y orden en la base.
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Oficial Operativo
1. Recibir llamadas de emergencia vía 91 1, teléfono y radio.
2. Despachar unidades según protocolo y prioridad del incidente.
3. Activar cadena de llamadas en caso de incidente mayor.
4. Informar al jefe de turno de todo servicio relevante.
5 Resguardar conf¡dencialidad de datos de reportantes.
6. Atender servicios de incendio, fuga de gas, rescate y enjambres.
7. Operar motobombas, equipo hidráulico, ERA y herram¡entas manuales.
8. Ejecutar labores de prevención: guardavidas, brechas cortafuego.
9. Mantener limpieza de unidades, equipo y cr.rartel asignado.
10. Portar EPP completo en todo servicio.
11. Brindar atención prehospitalaria conforme a NOM43-SSA3-2013.
12. Realizar evaluación primar¡a y secundaria de pac¡entes.
13. Aplicar protocolos de RCPC, trauma, vía aérea y control de hemonagias
14. Equipar, revisar y reponer stock de ambulancia cada turno.
15. Elaborar FRAP y entregar pac¡ente a hospital con hoja de referencia.
16. Resguardar ¡nformac¡ón confidenc¡al de pacientes.

PROHIBICIONES
1. Usar unidades, equipo o instalac¡ones para fines personales.
2. Difundir fotos o videos de servicios en redes personales.
3. Omitir reportar accidentes, daños o extravío de equipo.

Fundamento Legal: Art. 115 Fracc. lll Const. /Art. 10 y 41 Ley pC Jalisco /Art. 10
Reglamento Municipal PC.
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OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL OPERATIVO

l. Portar uniforme completo y credencial visible en todo momento.
2. No abandonar la base sin autorización del jefe de turno.
3. Conducir unidades bajo reglamento de tránsito y con torreta solo en
emergencia.
4. T"alü con respeto a ciudadanía, víctimas y compañeros.
5. Capacitarse constantemente y aprobar evaluaciones anuales.
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ERNESTO HERNÁNDEZ PÉREZ

Director de la Unidad Municipal de ección Civ
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LUIS G R o RBA FRANCO

al Mayor
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Autorizó

ALVARO IBARRA PADILLA

Presidente Municipal
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